
 

Página 1 de 9 
 

PROPUESTA DE INICIO DE CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE Nº PA S 20-017 
TÍTULO: SERVICIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE AYUDA PARA APOYO DE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 
 
Informe de acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (BOE 
núm. 272 de 09 de noviembre de 2017), en adelante LCSP 9/2017. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la “Dirección General de Gestión Económico Financiera 
y Farmacia”, que como órgano promotor, pone de manifiesto la necesidad de tramitar este 
expediente de contratación con las siguientes características: 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 LCSP 9/2017) 

El objeto del presente contrato es la implementación de un sistema de ayuda a la prescripción que 
permita dar soporte a los profesionales de la Comunidad de Madrid habilitados para prescribir y 
que permita minimizar los riesgos asociados al proceso de prescripción. 
 

2. DIVISIÓN EN LOTES: (art. 99 LCSP 9/2017): SÍ 
 

LOTE IMPORTE SIN 
IVA IVA IMPORTE IVA 

INCLUIDO 
Lote 1 181.818,20 € 38.181,82 € 220.000,02 € 
Lote 2 181.818,20 € 38.181,82 € 220.000,02 € 
Lote 3 264.462,82 € 55.537,19 € 320.000,01 € 
Lote 4 123.966,94 € 26.033,06 € 150.000,00 € 
Lote 5 (*) 185.370,00 € 38.927,70 € 224.297,70 € 
TOTAL 937.436,16 € 196.861,59 € 1.134.297,75 € 

 
LOTE 1: Base de datos de contraindicaciones, precauciones y poblaciones especiales 

LOTE 2: Base de datos de duplicidades terapéuticas 
LOTE 3: Base de datos de interacciones farmacológicas 
LOTE 4: Base de datos de posología y dosis máximas 
LOTE 5: Herramientas de gestión de alertas y de revisión farmacoterapéutica del paciente (REVISTrA) 
 

 
3. VALOR MÁXIMO ESTIMADO: (Art. 101 LCSP 9/2017) 

Base Imponible 937.436,16 € 
Importe IVA      196.861,59 € 
Importe TOTAL 1.134.297,75 € 
Valor Estimado 1.689.502,32 €  
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Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación: Para 
determinar el presupuesto de licitación en relación a los lotes 1 a 4 se ha tenido en cuenta precios de 
mercado en contratos de características similares. Para determinar el cálculo del precio de licitación 
en relación al lote 5 se ha tomado como referencia las horas de trabajo exigidas al equipo de trabajo 
para el desarrollo de este software personalizado. 

4. PROCEDIMIENTO, TRAMITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
4.1 Procedimiento:  

 Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su 
cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el 
procedimiento abierto conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, 
utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación 
calidad-precio. Al objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la 
contratación pública, pudiendo por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y 
quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de 
la LCSP 9/2017.  
 
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta a todos sus 
efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, art. 22 de la LCSP 9/2017. 
 
4.2 Tramitación: Ordinaria. 

 
4.3 Criterios de adjudicación: art. 145 LCSP 9/2017 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como criterios de adjudicación:  

       
4.3.1. Criterios relacionados con los costes (para LOTES 1 A 4):   Ponderación 

Precio Hasta 60 puntos 
 

Se otorgará el máximo de puntuación a la mejor oferta económica y se calculará el resto de 
valores mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃ó𝑛𝑛 =  
60 𝑥𝑥 𝐵𝐵𝐵𝐵
𝐵𝐵𝐵𝐵

 

 
BL = baja realizada por el licitador respecto al precio de licitación. 
BM = bajada máxima respecto al precio de licitación de todas las ofertas presentadas. 

 
4.3.1. Criterios relacionados con los costes (para LOTE 5):    Ponderación 

   Hasta 49 puntos 
 
Se otorgará el máximo de puntuación a la mejor oferta económica y se calculará el resto de 
valores mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃ó𝑛𝑛 =  
49 𝑥𝑥 𝐵𝐵𝐵𝐵
𝐵𝐵𝐵𝐵

 

 
BL = bajada realizada por el licitador respecto al precio de licitación 
BM = bajada máxima respecto al precio de licitación de todas las ofertas presentadas 
 
La bajada se calcula como la diferencia entre el precio de licitación y la oferta presentada por 
el licitador 
 
4.3.2. Criterio/s cualitativos:  

 
4.3.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: (para LOTES 1 A 4): 

Número   Descripción del criterio Ponderación:  
    1  Capacidad de reacción  Hasta 22 puntos 
 

Se puntuará con un máximo de 22 puntos la capacidad de reacción ante posibles mejoras 
en las actualizaciones de las bases de datos licitadas que pudieran impactar positivamente 
sobre la calidad y la actualización de las mismas. En este sentido, se valorará la capacidad 
de reacción temporal en la actualización de la información ante situaciones como podrían 
ser la aparición de una alerta de seguridad proveniente de algún organismo oficial, la 
publicación de una interacción farmacológica de especial relevancia clínica, la detección 
de alguna incidencia en la información contenida en la base de datos o ante cualquier 
necesidad específica que pudiera tener impacto con el resto de sistemas de la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que deba ser introducida en el sistema de 
información corporativo de forma extraordinaria antes de la carga mensual de 
información.  
Para ello se valorará la presentación de un compromiso de actualización de las bases de 
datos fuera de la carga mensual, cuantificado en tiempo de entrega, estableciendo para su 
valoración el siguiente ranking: 

 
• Entrega en 2-4 días: 22 puntos 
• Entrega en 5-7 días: 11 puntos 

 
4.3.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: (para LOTE 5): 

Número   Descripción del criterio Ponderación:  
   1     Hasta 26 puntos: 
 

Se valorará la inclusión de las siguientes prestaciones adicionales en la herramienta de 
gestión de alertas y de revisión farmacoterapéutica del paciente: 
 

Criterio Puntos 
Funcionalidad de implementación de codificaciones internacionales en el 
repositorio (CIAP, CIE10 y SNOMED) 
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Funcionalidad de configuración de formularios para permitir incorporar 
nuevos campos sin necesidad de realizar desarrollos en aplicativo, ni 
despliegue del mismo 

10 

Ampliación del periodo de garantía de un año establecida en el presente 
pliego por otro año adicional, en las mismas condiciones especificadas en el 
pliego de prescripciones técnicas 

10 

 
 

4.3.2.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: (para LOTES 1-4): 
 

Número  Descripción del criterio Ponderación 
 Calidad técnica de la oferta Hasta 18 puntos 

 
Se puntuará con un máximo de 18 puntos aquellas mejoras en el control de calidad del 
proceso de implementación y revisión de las bases de datos antes de su entrega y durante 
la duración del presente contrato, valorándose los elementos innovadores para tener la 
garantía de que se ajusta a la mejor evidencia científica disponible y de que se realiza de la 
forma más eficiente posible. Se valorará la presentación de un plan de control de calidad 
de obtención y revisión de los datos que incluya las fuentes de evidencia científica 
consultadas tanto para la información contenida en las bases de datos como en las 
actualizaciones mensuales, de forma que exista el menor potencial de sesgos y conflictos 
de interés en la información aportada en cada lote ofertado.  

 
En este sentido: 
- Se valorará con 9 puntos en este apartado la descripción de la utilización de 
herramientas especializadas en control y monitorización de la calidad de los datos que 
integran los lotes ofertados, la organización de procesos, protocolos de comunicación de 
los datos y el uso de herramientas adecuadas para gestionar la información garantizando 
la calidad y la protección de los datos de los lotes ofertados, así como cualquier otra 
innovación que garantice la calidad de la base de datos. 

 
- Se valorará con 9 puntos en este apartado la descripción del proceso de obtención de los 
datos a través de protocolos que definan la identificación de las evidencias científicas 
existentes (es decir, de las fuentes de información empleadas), la evaluación de la validez 
de las evidencias (si se ha validado la información en el ámbito científico y en el ámbito 
del conocimiento), el origen de las evidencias incluidas (revistas, revisiones, otras bases de 
datos, etc), la procedencia de la evidencia mostrada (si son nacionales, internacionales o 
europeas) y el análisis de las conclusiones obtenidas para trasladar el dato a la base de 
datos, así como cualquier otro proceso de evidencia que garantice la coherencia de los 
datos. 
 
4.3.2.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: (para LOTE 5): 
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Número   Descripción del criterio   Ponderación 
   Calidad técnica de la oferta Hasta 25 puntos 

 
Se incluirá documentación detallada del enfoque técnico para implementación de los 
módulos. Se valorará la metodología global, las diferentes fases y para cada una de las 
líneas de trabajo y servicios, así como el plan general de aseguramiento de la calidad y de 
continuidad del servicio. 
 
Se puntuará con un máximo de 25 puntos de la siguiente forma: 
• Si la propuesta técnica aportada para el cumplimiento de los requisitos está 

completamente detallada y es adecuada a los objetivos del proyecto: 100% de la 
puntuación. 

• Si la propuesta técnica aportada para el cumplimiento del requisito no es detallada o no 
es adecuada a los objetivos del proyecto: 0% de la puntuación. 

• Si la propuesta técnica es parcialmente detallada o adecuada, se ponderará entre 
ambos valores. 

 
(1) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera 
fase, los señalados con el/los número/s (NO PROCEDE), siendo necesario para que la 
proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntación mínima de (no 
procede), en relación con los criterios que vayan a operar en la fase de valoración. 
 
(2) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración 
a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales, el señalado en el número 9.1 
Criterio precio, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha 
circunstancia, los siguientes: (art 85 del Real decreto 1098/2001 de 12 de octubre): 

 
• Si se presentara un único licitador se considerará que incurre en presunción de 

temeridad si su oferta es inferior al presupuesto base de licitación en más de 20 
unidades porcentuales.  

• Si fueran varias las ofertas, se considerarán presuntamente desproporcionadas o 
anormales aquellas ofertas que sean inferiores en más de 10 puntos porcentuales 
a la media aritmética de las proposiciones presentadas.  

 
En estos supuestos se requerirá al licitador que obtenga la mejor puntuación y que la 
hubiere presentado dándole el plazo máximo de tres días hábiles desde la notificación 
para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, 
o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad 
de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 
resulten pertinentes a estos efectos.  

 
A la vista de la justificación efectuada por el licitador y de los informes técnicos, el 
órgano de contratación podrá considerar que la oferta no puede ser cumplida, 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

25
81

51
61

41
71

35
15

17
08



 

Página 6 de 9 
 

procediendo a excluirla de la clasificación, acordando la adjudicación a favor de la 
proposición que tenga la mejor relación calidad-precio. 
 
Composición del comité de expertos (o procedimiento para su designación) u organismo 
técnico especializado: NO PROCEDE. 
 
Plazo en que deberá efectuarse la valoración por el comité de expertos u organismo 
técnico especializado: NO PROCEDE. 

 
5. CRITERIOS DE SOLVENCIA 

 
    Solvencia económica, financiera y técnica o profesional. 

El empresario podrá acreditar su solvencia indistintamente mediante su clasificación, en los 
contratos de servicios cuyo objeto esté incluido en el Anexo II del RGLCAP, o bien acreditando el 
cumplimiento de los siguientes requisitos específicos de solvencia: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP, apart/s: 1 a)  
Criterios de selección: 
A estos efectos, la empresa deberá acreditar, por medio de sus cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito, un volumen 
anual de negocios que, referido al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos 
concluidos, deberá ser, al menos, de 561.403,08 euros.  
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro 
Mercantil e igualmente el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor anual medio 
del contrato. 

 
Medios de Acreditación: 
El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar 
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales debidamente legalizadas 
por el Registro Mercantil. 

 
Si por una razón justificada como la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o en su 
caso, el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia solicitada anteriormente por 
falta de actividad en todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales, el empresario podrá 
acreditar su solvencia económica y financiera mediante lo contemplado en el artículo 87.1  
apartados b) o c), según proceda: 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

25
81

51
61

41
71

35
15

17
08



 

Página 7 de 9 
 

b) En el caso de PERSONAS FISICAS: Justificante de la existencia de un SEGURO DE 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGOS PROFESIONALES por importe igual o superior al presupuesto de 
licitación del contrato, o en su defecto PRESENTAR EN SU OFERTA COMPROMISO VINCULANTE DE 
SUSCRIPCION DEL MISMO, en caso de resultar adjudicatario del contrato. 
 
c) En el caso de PERSONA JURIDICAS: PATRIMONIO NETO, o bien RATIO ENTRE ACTIVOS Y 
PASIVOS, al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de 
aprobación de cuentas anuales por igual o superior al exigido en el anuncio de licitación. Para ello 
el licitador debe aportar DECLARACION RESPONSABLE QUE ACREDITE EL PATRIMONIO NETO o 
bien EL RATIO ENTRE ACTIVOS Y PASIVOS del último ejercicio económico por IMPORTE IGUAL O 
SUPERIOR AL IMPORTE DE LICITACION, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN que acredite la 
misma. 

 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90 de la LCSP, apartado/s: 1 a) 
Criterios de selección: 
Los licitadores, tanto españoles como no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, 
deberán acreditar la solvencia técnica y profesional mediante una relación de los principales 
servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, cuyo importe anual acumulado en el 
año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 % del valor anual medio del contrato sin IVA en 
la que se indiquen importe y fechas y el destinatario, público o privado de los mismos. 

 
Medios de acreditación: 
La relación de los principales servicios o trabajos detallada en los criterios de selección. 

 
Si por una razón justificada como la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o en su 
caso, el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia solicitada anteriormente por 
falta de actividad en todos o alguno de los tres últimos ejercicios fiscales, el empresario podrá 
acreditar su solvencia técnica o profesional mediante lo estipulado en el artículo 90 1 b): 

 
Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 
participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. Deberá 
acreditarse mediante UNA DECLARACION DEL REPRESENTANTE LEGAL de la empresa en la que 
haga constar el personal técnico o unidades técnicas, integradas en la empresa, de los que se 
disponga para la ejecución del contrato, especialmente los encargados del control de calidad. 

 
 

Clasificación del contratista (de optar por la clasificación) 
Grupo/s: V Subgrupo/s: 2      Categoría/s: 3          Categoría/s R.D. 1098/2001: C 

 
NOTA: No es exigible la clasificación del contratista. No obstante los licitadores que tengan la 
clasificación adecuada a la actividad objeto del contrato, podrán servirse de la misma para 
acreditar la solvencia económica, financiera y técnica. No obstante deberá aportarse en el sobre 
núm. 1 de Documentación administrativa, declaración firmada por el representante o apoderado 
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de la empresa en el que se haga constancia expresa de la vigencia de los datos de dicha 
clasificación. 

 
6. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

Las condiciones especiales de ejecución establecidas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares (PCAP) tendrán, a efectos de lo dispuesto en el artículo 202, apartado 3 de la LCSP, el 
carácter de obligaciones contractuales esenciales, siendo, su incumplimiento, causa de resolución 
según lo dispuesto en la letra f) del artículo 211. 
 

7. NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 
El objetivo fundamental de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, desde el punto 
de vista de la utilización de medicamentos, es asegurar la correcta utilización de los recursos 
terapéuticos aplicando con acierto y prudencia la terapéutica para obtener el resultado más 
beneficioso desde el punto de vista clínico y más eficiente desde el punto de vista 
farmacoeconómico. 
Una buena prescripción farmacológica ha de ser efectiva, es decir, debe cumplir su objetivo 
modificando el curso natural de la enfermedad y consiguiendo resultados en salud; segura, de 
forma que disminuya al máximo la aparición de efectos indeseables; apropiada al caso, mediante 
la reflexión personalizando su idoneidad en cada paciente; y económica de forma que, 
cumpliendo las premisas anteriores, contribuya al buen funcionamiento de un sistema de salud 
solidario y equitativo en la que los recursos son lógicamente limitados. 
Los sistemas de ayuda a la prescripción son herramientas informáticas diseñadas para ayudar a los 
profesionales sanitarios en la toma de decisiones clínicas y terapéuticas, con la finalidad de 
mejorar la atención a los pacientes. Los sistemas dirigidos a la prescripción son los que mayor 
impacto tienen en la mejora de la seguridad de los pacientes. Aunque existen diferentes diseños y 
funcionalidades, estos sistemas coinciden en combinar de manera inteligente el conocimiento 
clínico y la información de los pacientes, para mejorar el proceso de prescripción.  

Con la aparición de las nuevas tecnologías y el avance de los sistemas inteligentes de decisión, la 
implantación de estos sistemas puede lograr una mejora importante en el proceso de 
prescripción y en la seguridad de los pacientes en aspectos tan importantes como la disminución 
de los errores derivados de su uso, de sus efectos adversos y del coste asociado a su empleo+ 

 
8. PLAZO DE EJECUCIÓN 

Total:  24 meses desde el día que se estipule en el contrato (para los LOTES 1 a 4), más las posibles 
prórrogas. 
12 meses desde el día que se estipule en el contrato (para el LOTE 5). 
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9. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS: SÍ 
Las ofertas se presentarán utilizando medios electrónicos, debiéndose tener en cuenta las 
indicaciones de la cláusula 12 del PCAP. 
 
 
 

 
Fuenlabrada 18 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
Fdo.: D. José Antonio Visedo López 
 
EL DIRECTOR ECONÓMICO FINANCIERO Y DE SS.GG. 
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